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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓ N í 
Calle del Carmen, núm. 29 , principal* 

Teléfono núm, 2.549,

TENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

C E T A  D E  M A D R
S U M A R I O

Wmrtm

Ministerio de la Guerra:
Real orden comediendo la crm de primera 

dase del Mérito Militar, blanca, pensío- 
nada, al Veterinario primero D. Ladis
lao üoderqm Góms&.—Páginas 297 y 298

E s t a d o . — Subsecretaría.— Asuntos c o n -  
‘Anunciando él faílecimimt' 

tú en Nim Úe los súbditos españoles que 
se mencionan.—Pdgina 298.

* G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacantes los Jm- 
gados de primera instancia de Icod, Los 
Llanos, Puerto de Cabra y ValverdeiOa- 
narias).—Página 298.

Idem id. la plam  de Médico forense del 
Juegado de primera instancia de Vivero. 
Página 298.

M a r in a .— Direceién OenermI de Navega
ción y Pesca Marítima.— á losna^ 
veganies.—Grupo 7,—Página 298.

FOMjffiNTO.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—-Aproóawdo 
los presupuestos formulados por la Ins
pección de Uepoblacioms forestales y pis 
cicolas para atender durante el año ac
tual á los gastos qm  se mencionan.—Pá
gina 299.

P A R T E  O F í C í A L

■?EÍSffilICIA PEI « E J O  PE IMSfEOI

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. J). g.),
S, M. ia IvE iN A  Doña Vicíoria Eugeiiia y 
SS. A A. ER. el Príncipe de Asturias é In- 
fiintes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
^n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

——  y

ilIISTEEIO DE M  « E l

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por la 
auprimida Inspección General de los Es
tablecimientos de Instrucción ó Industria 
Militar, que á continuación se inserta, y 
por resolución de 24 dai corriente mes, 
ha tenido á bien conceder ai Velerínario 
primero D. Ladi sito Ooderqu© Gómez  ̂la 
cruz de primara olas© del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso a l Inmediato, como 
comprendido en las disposicionea que ©a 
el refaridó informe sa mencionan.

De Real orden io digo á Y. E. para sa 
^nocimieato y demás efectos. Dios j^uar-

da á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1913.

LÜQüm.
Señor Director general d© Cría Caballar

y Rfmonta,

If̂ f{¿rme que se cita.
 ̂Hay un membrete que dice: «Inspec 

ción General de los. Establecimientos de 
IriStmcción é líiduitda Militar»,

«Exorno. Br.: De Real orden fecha 29 de 
Junio último sa remitió á  informe d© esta 
lospección General la propuesta de re
compensa formiilacta por ei Director ga
ñera! da Cría Caballar y Remonta á fa
vor del Veterlnáno primerOs can. destino 
en-el quin.ío Deposito da caballos semen
tales,, I). Ladislao Coderque Gómez, por 
lî  obra de que es arAor, titulada «La du- 
riña y su tratamiento por el 603», acom
pañándose uíi oficio de la Dirección Ge
neral de Cría Caballar y Remonta, ©l in 
forme de la Junta facultativa da Sanidad 
Militar y copia de las b^jas de servicios 
y hechos del interesado.

»Oonsta la obra de 84 páginas manus- 
critas, más tres consagradas al índice de 
materias y fi.gura®, y versa  ̂ como su títu 
lo indica, sobra una de las más terribles 
enfermedades que atacan á los solípedos 
y los engayoB para su tratamiento por 
©1 «606»,

»Como sucede con todos los descubri
mientos que brindan á la Humanidad un 
adelanto congldarable, la maravillosa me 
dícación de Ehriioh contra la avariosis, 
hoy ya de universal r©?5ombr©5 ha creado 
en torno suyo un trabajo Incesante de 
Laboratorio y Clínica al objeto de aqui
latar su eflcsela, explorando la extensión 
de sus aplieaeiones.

»üna de las más interesantes y afortu
nadas es la que 1© señala la medicina 
zoológica al preconizarlo para combatir 
la durlpa.

Dirección Genera! da Obrat Públicas ~
Ferrocarriles.— d la Socm^
dad anónima El Sardinero para susti" 
tuir por el eléctrico el motor de vapor del 
tranvía de Santander d la playa del Sar
dinero.—Página 300. •

A n e x o  1 .°— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l
TEOROLÓGICO, —  SüBASTAS, — A dMINís?*
TRACIÓN P r o v in c ia l .--A d m in is t r a c ió n
Mu n ic ip a l .

A n e x o  2 .°— E d ic t o s ,— Cu a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

General de Obras 
rublicas.— d d  escalafón 
del personal á d  Gmrpo de Ingenieros áe 
bamtnoB, Canales y Puertos.

, ^Seguramente representa m  es© sentí- 
oo nl lazo da umón entre dos enferme
dades que, siendo análogas por tan va
rios conceptos, aparecen distanciadas en 
punto a la manera de combatirlas por la 
diversidaa da los remedios proporciona
dos a tal fin por Ja terapéutica.

»La oonyeniencia de ápHcac ol «606» .a¡ 
tratamiento de la dnrma es resuitado 
natural do la anaiogía que existe entra 
ambss otases ae p.ad8clmiatst-ís.

que tas ccasioBa 
pertenece á ja  misain faiaiiia, la de los 
tripanosomídaos; anáicgas por el con- 
cep,o etíológico, lo son ssimismo poc ara 
gravedad, en consideradoa á los sí-difa
mas y dificaiiad qne presenta su ¡vára-

»Ei nombre de sífllfs del caballo, oon
que también se ha designsdo por

analogía y  es la ejeculp- 
na mas firme de su parentesco.

»Eia tales oircunstaneias fie simiittud 
7 pues en las exparieaoías «an el famoso 
producto 83 aJoaazabaa triunfos reso- 
nsntes, nada más iégiao que Eu?(irari0 
Idénticos reaiíltadoa en veterinaria, 
vapdo á aquella ai procedimiento da cu-
raclOíL

sEaia idea encontró en eiVoterinari® 
Ccdarqua un couvaBoido partidario j? 
faíiz inimador, en ei sentido da que tur® 

completo al emitirla 
pV J-c-kmeata^coa pmci^os razonam.teu' 
tos, Devaudo á !e>’miao cori éxito aiau* 
nos ensjí 08 y  fecldiéndose á publicar el 
resaiíada de sus oogervaoiones.

íEl libro en gu prólogo expone de n¡,é 
manei-a, antes de oom^cer el resultado 
tal experiencias en les animaloa, hechas 
por ei doctor japonés Haía, tuvo ocasión 
de lanzarla en una revista profesión*! t
d a ín Y Jtf “ S o a ^ S S o r /ú n -
durina*? '̂ i’-íoislo «El 606 y la

lue^o álgqsag acertadas eouli-
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deraciones alusivas á la eficacia del me
dicamento como agente destructor de las 
tripanosomas, tan poderosísima, que no 
admite discreto parangón con los restan
tes en uso.

»Como antecedente preciso para la ca
bal exposición de la materia, se incluye 
en la obra el capítulo «El sexuali^mo en 
los animales^.

»En el capítulo 3:° se trata de la noción 
de la durins, presentándola como enfer
medad infectante de tipo crónico ordina
riamente y de tipo agudo raras veces, 
transmisible por el coito, por regla gene- 
ral, y que determina diferentes desórde
nes, sobre todo del sistema nervioso.

»Analiza después ía histología y fisio
logía del parásito, haciendo su descrip
ción, manera de reproducirse, etc.

»Ciérrase este capítulo con la profi
laxis.

»El capítulo 4.® se ocupa del tratamien
to de la durina, como el de la sífilis, y, al 
abordar este problema, prescinde el Ve
terinario Ocderque de cuantas medica- 
dones ha venido haciéndose uso, para 
fijarse en ©1 que constituye asunto prin
cipal de su libro: «El tratamiento d éla  
durina por el 606».

»En ©l capítulo 5.*’, y bajo  ̂ el epígrafe 
«El arsenobenzül ©n el organismo», habla 
del acúmalo de mercurio y arsénico en 
los haces musculares y los perjuicios quQ 
origina, en cuya virtud se recomiéndalas 
inyecciones intravenosas, más rápidas 
en el efecto y fáciles en la eliminación.

»La acción del «606» sobre las tripano- 
somiasig“ dioe,—por lo que ha podido 
apreciar, «es segura y constante», lamen
tando no aportar más testimonios á este 
aserto, y termina afirmando la necesidad 
de reconocer su  acción parasitotropa 
como superior á la de todos los medica
mentos conocidos, lo cual, no obstante, 
obliga en ciertos casos á emplear la fór
mula 418 para obtener la curación.

capítulo final trata d© los elemen
to s  que integran la reacción Wsssermann, 
á la que no s© puede otorgar valor posi
tivo por ser muy expuesta á errores su 
técnica, aparte de las dificultades que en
vuelve, de todo lo cual deriva la imposi
bilidad de hacerla en ios cuarteles.

iSienta la conclusión de qua el «Sal 
vareán» es por hoy un verdadero especí
fico de la durina, y debe emplearse en 
cuantas enfermedades estén indicados Ies 
arsenleales y mercuriales, como así tam- 
Ibién, siguiendo las indicaciones do Ehr- 
llch y H&ta, en la pneumonía contagiosa 
de ios caballos, Unfagitis epizoótica y 
muermo.

»En resumen, el trabajo del Veterina
rio primero Coderque es de importancia 
manifiesta, lo cual denota en él cariño al 
estudio, originalidad por lo que se refie
re á varias de sus observaciones, hechas 
con aeteto sumo, tesón y laboriosidad 
dignas de encomio, ún criterio módico 
acertádo, y, en fin, verdadero deseo en 
beneficio de los intereses del Ejército, 
que ha logrado encarnar en un servicio 
estimable.

»Por su historial resulta que cuenta 
c o n  veintitrés años y medio de servicies 
efectivos, está bien conceptuado y ha 
desempeñado algunas comisiones, entre 
ellas una de compra de caballos semen
tales ©n Francia y actualmente prestando 
sus servicios en el cuartel general de la 
gegUTída Brigada de la cuarta División 
d© MeliUa»

»En virtud de todo lo expuesto, la Jun
ta de esta Inspección General acordó, por 
unanimidad, que al Veterinario primero 
D. Ladislao Coderque Gómsz procede se 
Je ooncedn í» oruz d© primeirisi o lm

Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, con arreglo á lo dispuesto en el 
caso 1.̂  del artículo 19 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo da paz,

»Madrid, 26 de Noviembre de 1912.=» 
El Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
Alfredo Si0rra.=V.® B.®, Arizón.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar».

i P i i a M A C i O i i  c E f i m

M INISTERIO DE ESTA D O

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Niza, participa 

á este Ministerio la defunción de los súb
ditos españoles Manuel Tomás Ortebar y  
Antonio Gimeno, casado», do veintidós y 
veintiocho años de edad, naturales de 
Bajo y Camarena (España), respectiva
mente, víctimas de un accidente ferro
viario.

Madrid, 31 de Enero de 1918.-—EI Sub
secretario, Manuel González Hontorla.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

Sfnlhsecretaritt.
En ©l Juzgado de primera instancia de 

Icod so halla vacante por creación del 
mismo la Secretaría iudioisl de catego
ría d© entrada, que debo proveerse por 
traslación, conforme á lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto da 1,̂  de Ju
nio da 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevanida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de esto 
anuncio en la  G aobta d e  Ma d b id .

Madrid, 31 de Enero de 1913.--El Sub- 
seoretaifo, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Los Llanos se halla vacante por creación 
del mismo la Secretarla judicial de cate
goría de entrada, que debe proveerse por 
traslación, conforme á lo prevenido en 
el aitículo 10 del Real decreto de 1,® de 
Junio de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aoeta  d e  Ma d r id .

Madrid, 31 de Enero de 1913.—El Sub
secretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Puerto de Cabra sa halla vacante por 
creación del mismo la Secretaría judi
cial, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el artículo 10 del Real de
creto de 1,® de Junio de 1911.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma prevenida 
por el artículo 14 del mismo Real decre
to, dentro ddi plazo de treinta días natu
rales, á contar desde la publicación de 
este anuncio en Ja Gaceta  d e  Mad rid .

Madrid, 31 de Enero de 1913««̂ i{B!t Sub- 
leojretarlo, J. Qqirpp,
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En el Juzgado de primera instancia de 
Valverde (Canarias), se halla vacante, por 
creación del mismo, la Secretaría judi
cial, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme á 
lo prevenido en el artículo 10 de! Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911.

Los Sscretarios aspirantes presenta
rán sus instanoias en ía forma prevenida 
por el artículo 14 del mismo Real decre
to, dentro del plazo de treinta días natu
rales, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 31 de Enero de 1913,í=®Bl Sub
secretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Vivero se halla vacante la plaza de Médi
co forense y d© la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispues
ta en el artículo 9.® del Real decreto de
1.’ de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
BUS instancias documentadas á  este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G aceta  
d e  Ma d rid .

Madrid, 31 de Enero de 1913.=®Er Sub
secretario, J. Quiroga.

M INISTERIO DE MARINA

B ire c c id n  G e n e ra l de  M avesaclAa 
j  P e s c a  M a ritlm a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEG ANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, iu- 

cliiso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
0̂  á 360"̂  á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas dé 
un reloj; las correspondientes á peligro» 
son dadas desde tierra. Las longitudes so 
refieren á los meridianos de Greenwich j  
de San Fernando. Los alcances de las lucca 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas so dan sobijo 
©1 nivel medio del ,mar.
Grupo 7. — M a r  d e l  N o r te .  — Bélgica*^ 

Banco West Hinder,—Barco faro d  pl- 
que, — Avía a u x  Navigateurs núme- 
S89/3.642 y 594/3.670. París, 1912.
Número 21.—Se ha ido á pique el bar

co faro West-Hinderf habiéndoaele reem
plazado por un barco faro de reserva.

Situación aproximada: 51* 22’ 30” N. y  
2® 26’ 25” E. de Gw. (8* 38’ 45” E. de 8P.) 

Cuaderno de faros serie B, página 120. 
Cartas números 219 y 802 de la sec

ción II.

Jíoíanda.'Saneos exteriores del Escaldes 
oriental, —Banco Banjaard. — Boya,--^> 
Avis aux Navigateurs número 586/3.621. 
París, 1912:
Número 22.—Cuando lo permitan las 

circunstancias, se fondeará una boya có
nica, ajedrezada á cuadros blancos y ñe- 
gros rematada por un rombo y provista 
de la inscripción «W. BJd» en la par  ̂
te SW. del banco Banjaard para martíaf 
un cabezo cubierta por 4,6 metros de 
agua, situado á 9,3 millas á 105  ̂del faro 
de West Bhouwen.

Situación aproximada: 51® 40’ 10” If. y  
3® 27’ 8” B. de Gw. (9® 39’ 2 T  E. de 8F.)

80? d  ̂ln eéoción II,
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Zeegai de Tersechelling. — Schuitmgat— 
Extinción accidental de una boya lumi
nosa — Avis aux Navigatenrs núme
ro 588/3,636. París, 1912.
Número 23.—Se ha extinguido acci

dentalmente la boya roja luminosa, nú
mero 3, del Sohuitengat. (Aviso núme
ro 843 de 1912.)

Situación aproximada: 53® 19' 54" N. 
y 5* 10’ 30" E. de Gw. (ir 22’ 50" E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 202. 
Carta número 44 de la sección II.

Alemania,'—Ems.—Lúe de Knock.—Noti
cias,— Avis aux Navigateurs número 
591/3.654. París, 1912.
Número 24.—A consecuencia de la mo- 

difíoaoión del canal ha sido desplazada la 
boya luminosa G4, encontrándose actual
mente al Sur de la línea de separación de 
los sectores blanco y rojo de la luz de 
Enock.

Los sectores de esta luz serán modiñ- 
eados en breve plazo.

Situación aproximada de la luz de 
Knock: 53® 20’ 30" N. y 7® 2’ 45" E. de 
Gw. (13® 15’ 5" E. de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 210. 
Carta número 45 d é la  sección II.

Inglaterra,—Entrada del Tdmesis,— Ca- 
nal K m b.—'Modificación de una boya 
luminosa,—Notice to Marinéis núme 
ro 1,661. Londres, 1912.
Número 2 5 .—Como se anunció en el 

Aviso número 1.468 de 1912, ha sido 
reemplazada la boya luminosa Knob por 
una boya de campana lum inosi, que 
ostenta, á 6 ,l metros sóbrela mar, una 
luz blanca de una ocultación cada 10 se
gundos.

Situación aproximada: 51® 30’ 52" N. 
y 1® 6’ 5" E. de Gw. (7° 18’ 25" E. de 
SF.)_

Cuaderno de faros serie C, página 62. 
Carta número 696 de la sección II.

Canal Barrow.—Boya luminosa,—Notice 
to Mariners número 1.661. Londrei ,̂ 
1912.
Número 2 6 .—Según se anunciaba m  

el Aviso número 1.469 de 1912, la boya 
Barrow número 17 ha sido reemplazada 
por una boya cónica ro¡a, luminosa, que 
muestra una luz de un destello blanco 
cada 10 segundos.

Situación aproximada: 51* 81’ 88” N. 
y 1® 2’ 53" E. de Gw. (7® 15’ 13" E. de 
SF.)

Cuaderno de faros serie C, página 62. 
Carta número 696 de la sección II.
Bi Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE FOM ENTO

B ir e c c ié n  greBeml 
Ae A s r lp n lt i ir a ,  m n a s  F MonteSi

MONTES
Examinado el presupuesto que ha for

mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para él perímetro I de Sierra 
de Espuña, que forma parte de la se
gunda sección de las que están á cargo 
Ue la tercera División hidrológico-fores
tal, y  teniendo en consideración quecom- 
prende todas las partidas que se supo
nen necesarias para la ejecución de los 
trabajos y que están debidamente jusíi» 
ñoadas,

M, el Rey (q. D. g.), de confém lded

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por la cantidai de 22,850 pe
setas, qu8 S0 aplicará al capítulo 9.® ar
tículo 2.° del presupuesto vigente de esto 
Ministerio y concepto 20 del mismo, re
lativo á Repoblaciones-hidrológico fo« 
réstales, debiendo tenerse en cuenta, que 
por tratarse de servicios que no deben 
ser objeto de contrato, dada su naturale
za, se han de veriñcar por administra
ción, y que por el logeniero Jefe de la 
División se ha de solicitar los libramien
tos de fondos y justiñcarse su inversión 
en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más ef actos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 da Enero de 1913.=Eí 
Director general, T, Gallego.
Sañor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Impacción de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destinó á los 
gastos que durante el actual año eco
nómica han de ocasionar los trabajos 
proyectados para ©1 perímetro II da Sie
rra da Espuña, que forma parte do la se
gunda sección de las que est^n á cgrgo 
de la tercera División hidrológico fores
tal, y teniendo en consideración que 
las partidas que contienen están justifi
cadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el men- 
nado presupuesto, por su total importe 
de 22,530 pesetas, cuyo gasto se aplicará 
al capítulo 9.® artículo 2.® del presupues
to vigente de este Ministerio y concepto 20 
del mismo, relativo á EepoblacioBes hi
drológico* forcsisles, debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarae de servicios que 
no deban ser objeto da contrato, dada su 
naturaleza, se htn de verificsr por admi
nistración, f  que por el iDgeaiero Jefe 
de ía menoionada Dhisión m  han de so
licitar ¡os libramientos de fondos y se ha 
de justificar su inverdón en la forma es
tablecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de 
más efectos. Dios gusrd© á V, S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1913.—EI 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis*

terio.

Examinado e! presupuesto que ha f<)r 
mulado la Inspección de repoblaciones 
foreatales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para las Dunas de Guardamar 
y Elche, que ccnstituyen la primera sec
ción de las que están á cargo de la terce
ra División hidrológico forestal, y tenien
do en consideración que ¡as partidas que 
lo,constituyen están justificadas y corras*' 
ponden i  la importáncla de los servicios 
á que están destinadas,.

S. M. el Rey (q. D. g.)i de confórmidad 
con lo propuesto por esta Diresción Ge
neral, ha.tenido» bien aprobar el expre
sado' presupuesto por la cantidid 'de 
20..938 pesetas j  45 céntimos,, cuyo. gasto 
B© aplicará a! capítulo 9,® artículo 2.® del 
presupuesto vigente de este MiDiiterio y 
concepto 20 del in.ifiiiio, ralativoá «Repo
blaciones hidrológico» f-íí resí ales», debien
do tenerse en cuenta que por tratarse de 
servicios qpa nô  ieb ta  ser o^bjeto de con- 
tratO| dada m natiirilwa, m hm de veri*

ñoar por Administración, y que por el 
Ingeniero Jefa da la División so ha de 
solicitar los libramientos de fondos y se 
ha de justificar su inversión en la forma 
establecías.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1913.==E1 
Director general, T. Gallego.
Sañor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas, para atender á los 
gastos que durante el actual año econó • 
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro I de la sec
ción primera de la Zona baja (Turbinas), 
de la Cuenca del Lozoya, que está á car
go de la cuarta División hidrológico*fo
restal, y teniendo ©n consideración que 
las partidas que la constituyen están de
bidamente jasíiflcadas,

S. M. el Bey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bisn aprobar ©1 men
cionado presupuesto por la cantidad de 
17.000 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 9,® articulo 2.® del vigente pre
supuesto de este Ministerio V concepto 20 
del mismo, relativo á «Repoblaciones 
hidrológico forestales*,debiendo tenerse 
en cuenta que por tratarse de ser vicios 
que no pueden ser objeto de contrato» 
dada su naturaleza, se han de verificar 
por sdmiüistrac’óíi, y que por el Inge
niero Jefe tíe la División se ha de solici
tar ios librs míen tos de fondos y se ha d© 
justificar su inversión en la forma esta' 
bleaid?5.

Ds orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectog. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1913.—El 
Director general, T. Gallego,
Señor Ordenador de pagos de este Minia-̂

terio.

Examinado ©1 presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
farestalfs y piscmoias para atender á los 
gastos que durante el actual sño econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para ei perímetro de Ganan
cia, de la sección segurada, zona alta del 
Lozoya, que está á cargo de la cuarta 
División hidrológico forestal, y teniendo 
en coBsideraeión que las partidas quo 
comprende están debidamente justifica- 
daé y corresponden á la importancia del 
trabajo á que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
ne? ah ha resuelto aprobar el menoionado 
presupuesto por su total importe de 24.000 
pesetas, cuyo gasto se aplicará al capítu« 
lo 9.®, articulo 2 ® del presupuesto vigen * 
te de este Ministerio y concepto 20 del 
mismo, relativo á Repoblaciones hidro
lógico forestales, debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse d© servicies quo 
no deban ser objeto d© contrato dada su 
naturalczi, se han d© verificar por admi
nistración, y que por el logeniero Jefe 
de la División se han de solicitar los li
bramientos de fondos y m  ha de justifioas 
su inversión ©n la forma eitablecida.

De orden del señor Miniitro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guar ie á V. S. mucho» 
años. xMadriá, 27 de Eoero de 1913,—„EI 
Dlreoíor general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de esle Miuhi  ̂

terio,
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Examinado e! prfts?ipi:sf' ,t i  q íor- 
mElaílo Ja lügpecdó.a de ’ oses
forestales y pi^cíeoias pa^a ¿ .jii i»=;> íi ios 
gastos q?J9 durante ei ac&ii i > reoi^o* 
nikso han de peasioear s pro»
yeetgdos ©n el perím etro I  cío ŝ ’̂clón 
segunda, mrrá bi^Ja da !*■■* o i ü cbl Le» 
zoya, que está á eargo áo M oüaria Divi
sión hidrológico íoiest^J, v L  *a*idoen 
mni4mm<úén que ps^ra la fijadón d© ím  
partidas que L:( componen m  ha teDido 
cm ouenta el deearrolio que á lostr¿£b^-.« 
jos podrá dari?© y lo que exige Ir  buena 
m archa del servido^

S. M, el Ri j  (q. D. g.), d© conformidad 
con 1.0 propuesto por esta Diracc-iósi Ge
neral, hn, resuelto aprobar el mendonado 
presupuesto por su totEl iicporte de 
10,500* peí̂ etaí̂ , euJO gasto so apli.:i^rá &I 
capítulo 9 / artículo 2P dei presupuesto vi
gente do este Mi^asterlo y concepto 20 del 
mismo, relativo il repobiacione;? hfdroió- 
gico'íorofHtaies, d/;Meado solicitar el In
geniero-Jefe do hi División Iob libramíoa- 
tos do PmñoB y justifletr bu inversión en 
la forma establocMsi, y en la míebgencia 
de que por hk fadola del servido, qur̂  no 
puede ser objeto ñe QQntmlo, se ha de 
veriñoar por adm.ínistrs cié o.

De orden de! señor Ministro lo coibu- 
nico á V- S. para mi eonocií^ei.eiitio y de
más í¿fectoSc Dio -̂ guarde á Y. Be muchos 
8ños. Madrid, 27 da Enero de 19iF,=El 
Di:raetí,<.r gensraí, T. Gallego.
Señor Ordenador d© pig'cs de este Minís- 

terio.

Pir®íCeiéia

re-iSBOOÁBEII.Eg,—>CONCEST52f 
: Y  CONSTEUCCIÓH

Ylsto ©I exp^áh' .̂id’-̂ "iofetrid lo íi mstsn- 
cia de la So:»'‘̂ s-oíd El Sardk«e?’0
psra la sustitLO'ón sBctor áei tranvía 
de Siiotsder á Ja phi '.-i f:iei Bardinero:

Visto el projecto presantaft^o:'
Visto bl ii'-eiamer? de la Sec-cion 2.® del 

Ooiísejo de O'ras póbliags y de acuerdo 
■ ©n >0 f ŝeí>cYl e>-n el mismo.

8. M. el Key (q. D. g.) ha t e  ido á bien 
aut.i rizar á la Biencio2iv.dia Sociedad para 
Bi?síituir 04 moPcr de vapor por el eléctd- 
co ©n el cirs d̂o tra^ríía de SeBt?5ñd6F á la 
plaja del Sardinero, con las presyripsic- 
new

1.®* 'Se cormede la cIcctnñcaciéB del 
tranvía de vapos de Santander á la playa 
del Sa<r dinero por la eos tí?, míen úléuúoBO 
que e&ta autoratcton D e v a  coniKlgo lare- 
nuncift por pBFta do la. Sooioi&d ecnce- 
sionarigí, á ios berií?.ñvíOB del Deeretc-ley 
de 14 de Noviembre d-F 1868, someti'éodo- 
se esto tranvía á la vigente ley de Forro- 
carrile?! de 23 de N,; vioiiib:r0 de 1877 y 
Reglamento para mi ejocncfOB, â d como 
á tod&s Its clis-pot«le.ioüH-s da caráeter ge
neral que 86 hgysB. dictado por la- Admi
nistrad ó a 6 qí ê ea. lú îv » lo

2.̂  Este bafiivíEi rewr "íi <.̂ í> y 
»1 Af untamiento de Sant.iDiL.or, ( -ni > -
te proporoioB^i qm  k s  .vvmjh á
loa sesenta añog* á p^'utir du la do

la Real orden d© ap.rcbsc!§n d©! e;í§mb!o 
í?0 motor, siendo oMIgatctrks .para la 
Compj^ñm todas lai preseripeioBes rala- 
tivts"á la eoniervadéa del pavimento de 
Iññ m ñ m  comprendidas m  la vía j  lonm  
laterales que riges. c>n las coneeBioaes del 
tranvía Urbano y tranvía .d© Miranda do 
la e'luá.s.d de Sanía'aáer.

8.̂  tarifa riiáxima legal será para
est© IraBvia d© 0,09 pesetas por viajero j  
kilómetro, que so cieseompb-ndrá en las 
dos píirtes sigBÍer:4e£i: 0,025 "para los gas
tos de peaja y 0,065 para ios de trsceién. 
El seri7Ído eará co,iitiniio m. todo el reco
rrido y de ursa clo.rací5,u mír¿.f.ma al día 
de caí  ̂ b r^s, pudienáo radiielrge mi 
la meé ’n j id©ne.iei que §,ooBsejm Mb
circuü “■ s dm-EB.to Iob meses d© In-
vieri2< j 1 do del ’G-ebeniaclor civil y
previ  ̂ í i0 del AyiiB;lam.le2i £0 y Jív
fstiira  ̂ Ce as Fübliverag.

Ls Boatedad cDniesionaria someterá 
anualm ente el euidro  de marcha á la 
siprobacióíi .dei Gobisrno Civil da la pro- 
viiicis?...

4.̂  Las obrg'S de ten sfo rm ad o n  en la 
^ía serán íub propusgtay eu el projeato, 
pero s© cambiará el carril ¥.igno,l6 por ©1 
carrü  Brccsi, de 40,600 kiEogramo^s por 
metro lineal eo. todas .las calles, j  ünioa» 
menta quedará Vigoole m  la p^iio no 
uvhmímvn, BÍendo' obligación de la So
ciedad coB.cesionaiia cam.bi-?.r el carril y 
tods l?i psirta aérea, á medida que sa, va
yan urbaBiz«índo. las ©alies por donde 
círcEla el tranvía.

5.*" E,i eabi© tí© frabg,|o será de cobre 
fosforado de 8,5 milímetros de diim etro, 
y los BgoyoB de sustentación sarán de los 
tipo'^ yii ii^adcá en los traovf^is ©lectf'icos 
e^tísMeeidos en Santander en la parta 
urbanizada y da Sos doscdptos m  el pro
yecto para la parta no urbanizada d© la 
lÍBoa.

La 3-psracióíi m.f.xima de .Iob apoyos 
conBO .̂;u.tivos s.^rá de 40 metros, y el pun
to más bajo da la catsnana deberá e&tar 
á seis metrüB da Mtum  mioima respecto 
de .5a rasante de! C:ut:ÍI.

6."' La cor.ri6i>te eléotrict en ©I cable 
de trg(b^:|o tendrá m n  tmf4 &ñ da 500 f-qI 
tio^; 86 eeíablecerA coDvenienteiaonte ati" 
risnia io y ííkliiido, y bo se someterá á eg- 
fcierzos m.6cámcü8 j^npetlores al décimo 
de la carga áe rotura, estaodo p.fetogidos

todos los cro2ámleí¿tos ocn las líí^ess 
tclegráüeas, telefónicas y otras a»nálíogas.

7.^ La C0iie;xi6íi eléolrica de ios oa.rri- 
les BB ©feotuará como s© propone m  el 
proyecto, pe.ro gi el retorno 3a corrien" 
te no fuera prrfoelo y so observaran co- 
Tum tm  úo mdüeeion ©u las tuberías 
próximai^, s© procederá á colocar á lo I^r- 
ge. ü6 la vía y enhm patria m&úía un cable 
de cübr© con los ero palmee coEveriieí^tc^ 
C0.0 !oí3 carriles h^Bta conseguir la per- 
fasta eirculaeioa de la corriente de re to r
no á Uerm.

8.® Lfs eodies motores Irán provistos 
áe Iob ffFBBOB m.6einieoB y ©léetrlcos f  
tamMén de la tíispoddón de ©amblo d© 
marcha; su eficacia será tai que fünclo- 
liando u.no ouslquiera da Iob de tm bcs 
siitemEi y m archtndo el ©oche á una v@-

locidaii de 20 kilémetros por hora, en 
Misa rampa d© 20 .milé.ííimas, quede dete
nido en ©1 ©spaoio de 20 metros.

Lü di^slanoia míniuam entre el estribo 
de los ooeh©® j  Ic® postes de iustenticién  
ha d© 8sr de 0,50 nietros,

Lss lardineras, remolcadas -:por 
los coches moteros, llevarán su correa- 
ponrliento freno mosánico, y será condi
ción precisa para bu circulación que cons* 
íantemante vaya en ella un agente de It 
Compañía d© guirdafreno.

10. Csda coche motor deberá llevar 
sobre la plitiforma, y en lo alto d© la 
cubiertís, un^ potants .luz eléctrica, con 
inteoBidad d© 50 bujíías como mínimo 
proY.'kta de un reflector que proyecta la 
luz sobre lu vl^.

Aú.omáB̂  en el intsrior del coche y en 
lügar €:oiivenie.4ít6, se oolotarán pararra
yos, eartacircuitos, reostatos y demás apa- 
ritos sicoesorios qu© exige una ÍEStaia- 
cién pe.rí®ct ,̂ sb í como los necesarios 
para ©i alumbrado y calefacción, debien
do ©star eonvoiüeníemente recubieríos y 
aislados para evicar todo accidente dos- 
graciado.

.Irán también provistos de aparatos sal
vavidas,

l í .  El mínimo d© material móvil será
de einco coches automotores-, ,

12. Al expirar la conoeiilóa queda 
obdgñda la Sociedad concesionaria á la 
eMtegz fie la vía mn todos los cochea y 
m.®itedai ñ|o la v ít ©n disposición d© 
p.resliir servicio,‘a.ís.í como la sub-estación 
ó ^enirsd energía, g?i la tuvieie; y, en 
otro caso, i  garaotlz’̂ r que no s® carecerá 
(10 madioii ptrjs. coEtinutr ©1 servicio en 
la época d© la raversién d© la línea.

13. Se otorga ©r̂ ta autorización con 
aTrc3g!«í á la ley da Ferrocarriles de 23 da 
Noviembre de 1877 y Eegiameñto dé 24 
de Ma|0  de 1878 para m  ejecución, y á 
todfê i ÍBB d.lspo.»i6ioí]ies de carácí>£r gene
ra! dictiadas o que en io guceiivo se diC“ 
t^n para de su elMe, y ©o lo referente 
á la pat-ia ©léctriaa le serán a.p!kabias im  
presen001.01108 d© ía ley de 23 de Marzo 
de 1900 y ím del Rí^glamento de 7 de 2?o» 
viemibre ck 1901 pnm bu aplicación.'

14. Antes de poner en explotación ía 
líoea del ten^ia se. hfirá un reooñcci- 
miento de la misma, tanto en la parte 'fijá 
mmo en la mévü, y si d© este reconocí-, 
miento .reguita que Ies obras sé han eje* 
cvotado con, arreglo i  estas condicionas, 
se levantará un acta haciéndolo constar 
a f̂, y estará suscrita por ©1 Ingeniero Jefa 
de Óhrgs Públicas ó sabalteriao ©h quian 
deiiegis??, y m\ ©levará á la siipsribr apro
bación.

De orden del señor Ministro lo digo á 
Y. B. para su coBocimiento, el del Ayun- 
tam.ienío de em capital, Jí.̂ f{«tura de Obras 
Públicas de esa provincia, Jonta de Obras 
del pufnto, Compañía del t.ranvía de San
tander alBardieero y iem ás interesados. 
Dios guará© á VfS. m.Echosaños. Madrid  ̂
17 el© Enero ác 19i8.==^Si Director gene
ralizóme..
Señor Gobernador civil de la provincia,

de Bí^ntísadar,


